
Derechos en
movimiento

¿La sigla LGBTIQ+ hace 
referencia a: lesbianas, gays, 

bisexuales, transexuales, 
intersexuales, queers y otros 

colectivos de diversidades 
soxo-genéricas?

verdadero

¿La Constitución del 
Ecuador dice: “nadie podrá 
ser discriminado por sexo, 
identidad sexual, estado de 

salud…”?

verdadero

¿Los derechos son iguales 
para todos y todas, 

incluyendo las diversidades 
sexo-genéricas?

verdadero

¿Si has sufrido violencia, 
discriminación, 

estigmatización y prejuicios 
debido a tu orientación sexual 
o identidad de género, puedes 

denunciarlo ante la fiscalía, 
policía nacional y otras 
entidades receptoras de 

denuncia?

verdadero

¿Las violaciones contra los derechos 
de la población LGBTIQ+ se 

comparan con otras formas de 
violencia, como el odio, 

discriminación y exclusión, también 
en aquellas basadas en la raza, la 

edad, la religión, la discapacidad o la 
condición económica, social o de 

otra índole?

verdadero

El concepto “sexo biológico” 
se refiere a las características 
biológicas y aspectos físicos 
como: los órganos sexuales, 

las hormonas y los 
cromosomas que diferencian 

al hombre y a la mujer.

verdadero

¿Una persona lesbiana es una 
mujer que siente atracción 
emocional, física y/o sexual 

por otras mujeres?

verdadero

¿El género es una 
construcción social y cultual 

sobre el sexo biológico, con la 
que se define qué es lo 
masculino y qué es lo 

femenino? 

verdadero

¿Sería ideal un mundo que 
no juzgue o castigue el hecho 
de amar a una mujer o a un 
hombre, sin sentir miedo, 
inhibición u obligación?

verdadero

¿Existen solo un tipo de 
orientación sexual, la 

heterosexual?

falso

¿Ricky Martin, Oscar Wilde, 
Lali Espósito, Lady Gaga o 

Miguel Bosé son personajes 
famosos que pertenecen a la 

población LGBTIQ+?

verdadero

Existen múltiples 
orientaciones 

sexuales: 
homosexuales, 

bisexuales, 
pansexuales, 

entre otras.

¿La homosexualidad en 
Ecuador se despenalizó 

en 1980?

falso

Se despenalizó el 
25 de noviembre 

de 1997. 
Antes de esto, ser 

homosexual era 
un delito con una 
pena de cuatro a 

ocho años de 
reclusión.

¿Las personas LGBTIQ+ 
tienen la obligación de 

publicar/explicar su 
orientación sexual?

falso

Presionar a una 
persona a que 

declare su 
orientación sexual, 

identidad de género, 
etc. es una forma de 

violentar su dignidad 
e integridad.

¿Las personas LGBTIQ+ no 
deben tener los mismos 

derechos que las personas 
heterosexuales?

falso
Los Estados están 

obligados a proteger 
todos los derechos 

humanos para todas las 
personas, sobre la base 

de la igualdad y sin 
discriminación alguna. 

Todos, todas y todes 
tenemos los mismos 

derechos y obligaciones.

¿Las diversidades 
sexo-genéricas son anormales?

falso

La expresión de género o 
preferencia sexual no es 

algo “anormal”. 
Las personas tienen el 

derecho de poder mostrar 
y ejercer su forma de ser 

libremente, y es un 
derecho de todas, todos y 

todes. Por otro lado, la 
heterosexualidad no se 

cuestiona, es 
simplemente una 

expresión más del sexo y 
género de la persona.

¿Una persona gay es un 
hombre que siente atracción 
emocional, física y/o sexual 

por otros hombres?

verdadero

Tablero 29.7 cm x 32 cm

Tarjetas 10 cm x 7 cm.
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¿La homofobia, lesbofobia, 
transfobia, etc. no es igual al 
racismo y el antisemitismo u 
otras formas de intolerancia? 

falso

Es igual. Estos 
actos buscan 

deshumanizar a un 
gran grupo de 

personas, negar su 
humanidad, su 

dignidad y 
personalidad.

¿Es peligroso que se visibilice a 
la población LGBTIQ+ en el 
cine/televisión/medios de 

comunicación?

falso

Es positivo que se 
pueda visualizar con 

naturalidad a personas 
con diferentes 
orientaciones 

sexo-genéricas porque 
contribuye a quitar un 

estigma construido a lo 
largo de siglos.

¿Es correcto usar palabras 
como mariquita, bollera, 

mariposa, meco, marimacho?

falso
El lenguaje y sus 

contenidos peyorativos 
legitiman actos violentos, 

como la homofobia, 
lesbofobia, transfobia etc. 

Empieza desde cada 
persona el poder convivir 

en paz y armonía, 
respetando a cada una en 

su individualidad.

¿La homosexualidad es 
una enfermedad? 

falso

Desde 1974, la 
Asociación 

Psiquiátrica 
Americana 

eliminó a la 
homosexualidad 

de la lista de 
enfermedades 

mentales. 

¿Debes brinda apoyo a cualquier 
persona en tu escuela, colegio, 

barrio que esté siendo discriminado 
por ser LGBTIQ+?

verdadero

¿En ningún país la 
homosexualidad es un delito? 

falso
En 70 países es un 

delito ser gay o 
lesbiana en 

Mauritania, Sudán, 
Somalia, Nigeria, 

Arabia Saudí, 
Afganistán, Brunei, 

Catar, Emiratos Árabes 
Unidos, Irán, Pakistán 

y Yemen se castiga 
incluso con pena 

de muerte.

¿Si ves a una agresión contra 
una persona por su orientación 

sexual e identidad de género 
no debes hacer nada?

falso

Cambiemos el 
patrón sociocultural 

dominante y 
violento. Exprésate 

en contra toda 
agresión y 

denúnciala.

¿Un padre o una madre que 
tiene un hijo o hija gay le ha 

fallado a la sociedad?

falso

No aceptarlo/la 
sí es fallarle a 

ese hijo o hija, 
al no brindarle 
comprensión y 

respeto.
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Tablero con cuatro caminos, dos verdes, dos 
amarillos, y tres casilleros por camino. El 
juego consiste en responder una serie de 
preguntas de verdadero o falso hasta llegar al 
casillero ubicado en el centro del tablero. 
Siempre debe contar con un mínimo de dos 
participantes.

Temática que aborda el juego: Derechos de 
personas LGBTIQ+

Edad: 12 años en adelante

Participantes: 2 a 4 personas. Si juegan dos 
personas, juegan una contra la otra. Si son 
cuatro personas, juegan en dos equipos 
apoyándose en pareja. No es indispensable 
una persona que haga de juez para realizar 
las preguntas.

Instrucciones de juego:

Las tarjetas de preguntas deben barajarse y 
ubicarse en el espacio identificado en el 
tablero.

Si se juega entre dos personas, cada una 
elige un color y se coloca en su punto de 
salida, atrás del casillero #1. Si se juega entre 
cuatro personas, se deben conformar parejas. 
Cada equipo se coloca frente a frente. 

Con “pares o nones” o “piedra, papel o 
tijeras” se define qué participante elige 
primero el color e inicia el juego. 

La persona contrincante toma la primera 
tarjeta del mazo y lee en voz alta la pregunta 
de verdadero o falso a la persona que ganó el 
sorteo inicial, sin leer la respuesta. 

Si la persona responde de forma correcta a la 
pregunta, puede avanzar al siguiente casillero 
y responder una nueva pregunta. Si responde 
de forma incorrecta, será el turno de la 
siguiente persona. Se continúa en el sentido 
de las agujas del reloj. 

Sea correcta o incorrecta, después de obtener 
la respuesta de la persona participante, se lee 
en voz alta lo mencionado en la tarjeta y 
después se la vuelve a colocar al final del 
mazo.

Si se juega entre dos personas, el juego 
concluye cuando una de las dos llega con su 
ficha a la meta (casillero central) y responde 
de forma correcta a la última pregunta. Si se 
juega entre cuatro personas, gana el primer 
equipo que llega con sus dos fichas a la meta 
y puede responder de manera correcta a la 
última pregunta. Se puede colaborar entre la 
pareja para responder la última pregunta.

Ya sea de manera individual o en equipo, si 
llegan a la meta, pero responde de forma 
incorrecta la última pregunta, la otra persona 
o equipo tendrá la oportunidad de jugar.

¡Buen juego!

Instrucciones


